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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

1700.
miro d e o f ic io .

Núm. 1106.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES. '

Orden público.—Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos do esta provincia fuer
zas de ia Guardiá civil y do orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad indigarán si en su respec
tivo distrito existe el súbdito holán-, 
dés Barón Clamor Heitage Slort, que 
también se llama Ernesto Mensching, 
E. Merting y también E. Mechhing 
de 24 años de edad de origen alo
man; y en caso afirmativo lo captu
rarán y remitirán á este gobierno.

Palma 5 enero do 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 1107. ¡

Orden público.—Los Sres. Alcaldes 
do los pueblos de esta provincia fuer- ¡ 
zas de la Guardia civil y de orden j 
público y demás dependientes de mi ; 
autoridad, indagarán si en su respec-' 
tivo distrito se encuentra un súbdito 
ruso llamado Gustavo Candan direc
tor que fué del Banco comercial de । 
Moscou, cuyas señas se expresan al . 
final, y en caso afirmativo lo captu- ¡ 
rarán y remitirán á esto gobierno. ;

Señas de Laudan.
Edad 62 años, estatura corta, gruo" 

so, pelo corto, bigote cano, usa ga- ’ 
fas. :

Palma 5 enero de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 1108.
Orden público.—Los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, fuer
zas de la Guardia civil y de orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad, indagarán si existen en 
su respectivo distrito los ciudadanos 
franceses Bautista Higonet y Bautista 
{■aurens llamado Bcnieres, cuyas se
nas se expresan al final, y en caso 
Afirmativo procederán á su captura 
V remisión á este gobierno.

Señas de Higonet.
Edad 33 años, estatura regular, 

(,ara larga con los pómulos salientes, 

ojos castaño oscuro, casi inberbe, 
vive con su muger y dos hijos.

Señas de Laureas.
Estatura 1 metro 0 milímetros, ca

ra ovalada, frente despejada, boca i 
grande, barba poblada y negra.

Palma 5 enero de 1878.—Manuel • 
Stárico Ruiz. . I

Núm. 1109. i
Sección de Fomento.—Montes.— Ha-1 

hiendo renunciado 1). Mariano Ibar- í 
ra Sánchez el cargo de capataz de : 
cultivos del distrito forestal de Va- ! 
Icncia y Baleares, he dispuesto de ' 
conformidad á lo establecido en el I 
art. 5.° de la Instrucción aprobada ¡ 
por Real decreto de 10 de agosto úl- ¡ 
timo, se anuncie esta vacante en es- 
te periódico oficial á fin de que puo- . * 
dan solicitarla del limo. Sr. Director j?fe económico, 
general de Instrucción pública, Agri- i " 
cultura ó Industria, los aspirantes! 
que fueron aprobados en los últimos i
exámenes y no han obtenido coloca
ción, señalando al efecto el plazo de 
15 dias dentro del cual deberán re
mitir sus solicitudes por conducto 
del ingeniero jefe de Montes de este 
distrito, en la inteligencia deque ob
tendrán lugar preferente en la pro
puesta los que expresen que prefie
ren servir en esta provincia.

Palma 5 enero de 1878.—Manuel ____
Stárico Ruiz. to del que hoy se emplea, osla Dirección,

‘ ; con que el objeto de no causar perjuicio
Núlll. 1110. ¡ alguno á los particulares y corporaciones

, . ? fine en la referida fecha tengan cu su po-
Secmon de Fomento.—Montes.—So i der documentes de las expresadas clases

habiendo tenido resultado las subas- i con la contraseña que en la actualidad 
tas celebradas en Petra para la cna ; se usa, ha dispuesto se observen las ro
ción de 400 metros cúbicos do pie-! gtas siguientes:
(Ira marés procedentes de los rnon- s I a Las Letras do Cambio y Pagarés 
tes de aquel término, he dispuesto s que la Hacienda expende impresos y 
que el dia 20 del actual tenga lugar ........ — 1 ’ ‘ ‘ " 1
una tercera licitación bajo el tipo de 
retasa que asciende á 130 pésetes y 
con arreglo á las mismas condiciones
que rigieron en las anteriores y que 
se hallan de manifiesto en aquella 
Alcaldía.

Palma 4 enero de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. lili.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS RALEARES.

Sección administrativa. — Negociado 
de Minas.—La Dirección general do

Contribucioa^s, con fecha 13 del ac- „ ", „„ „„„„ 
ual, me manifiesta haber sido nom- los dias no feriados 

brado representante de la empresa 
arrendataria de los impuestos de cá- 
non de minas y I pg del producto 
bruto de las mismas, D. Gregorio 
01 ¡ver, vecino de esta ciudad; lo que 
so avisa por medio del Boletin oficial 
de ia provincia para conocimiento 
de los dueños de minas y sus repre
sentantes, á fin de que, si no lo hu
biesen verificado, ingresen en poder 
del mismo el importe de los dos tri- > mente por documentos de igual clase y 

’ precio quedos que se presenten; y la ex
. . । pendedurfa que lo efectúe, estampará en

nomico, por quedar subrogados en cada ejemplar que reciba su sello, pu- 
a misma empresa los derechos y ac- ' diendo además el encargado de ella adop

ciones de la Hacienda. tar las precauciones que considere ne-
, Lo que se inserta en el Boletin ofi- cesarlas para garantir la personalidad do 

ciai de la provincia para conocimien* los que presenten efectos, á fin de que 
to de los interesados. en el caso de resultar ilegitimo, puedan
• ieiem )re ^77.—El ser aquellos sometidos á la acción de los

, Luis Martínez de i Tribunales, y la Empresa del Timbre exi- 
Hervas.  j gjr su ¡mporte.

mestres vencidos del actual año eco- 

í 5.a Desdo el dia l.°dc marzo próxi-
Núm. 1112. i mo, so considerarán caducados y no ten

, n 3 , 1 drán curso legal las Letras do Cambio y
L<i 1 irectuon generifi do Píenlas Están-■; Pag-arés do Comercio que hubiere ex

cadas en Circular de 21 del actual me 
dice entre otras casas lo que sigue.

Habiéndose acordado que las Letras 
de Cambio y Pagarés de Comercio que 
se expendan desde L° de enero próxi
mo, ó los que desde dicha fecha se pre
sentan á timbrar en la Fábrica del Sello, 
lleven un nuevo sello contraseña distin- 

obren en poder de sociedades, estableci- j 
miontos ó particulares, podrán usarse le- ;

Núm. 1113.
¡ La Dirección general de Impues- 

galmenle dentro de los meses enero y tos en orden circular de 27 del pasa- 
febrero próximos, sin necesidad de unir- ¡ do me dice lo siguiente: 
les el nuevo sello contraseña elaborado • °
para el año 1878.

2 .a Durante dichos dos meses se ad
mitirán al cange en las expendedurías 
que A . S. designe, de acuerdo con el 
Depositario de la Empresa del Timbre, 
las Letras de Cambio y do Pagarés de 
Comercio que por haberse adquirido an- .............. ................. ..
tes de 1.° de enero próximo, no llevan branza de las dcísus* respectivos*ve
la nueva contrasena, por otros que con- --- 1 ■ 
tengan ésta. cindarios, que para que nó pese so

, bre los alcaldes la comisión ejecutiva 
Lo Madrid tendrá lugar el cange en la y habiendo hecho el apercibimiento 

I epositaria del limbre, calle de Alcalá, escrito á los llamados á adquirirlas

número 32, de nueve á tres de la tarde,

3 .a Para que tenga lugar el cange de 
las Letras de Pagarés do Comercio, han 

: de estar en la misma forma que los ex- 
í pende el Estado, debiendo solo anotarse 
en ellos el domicilio de la persona que 

í los presente, y el número de su cédula, 
j personal autorizándolo con su firma y 
. rúbrica y el sello que use.
| 4.a El cange deberá hacerse precísa- 

pendido la Hacienda, si careciesen del 
sello contraseña adoptado por la Socie
dad del Timbre para 1878.

6 .a Las Letras de Cambio y Pagarés 
de Comercio que pertenecientes á parti
culares, sociedades ó corporaciones et
cétera, se hubiesen timbrado en la Fabri
co del Sello, antes de 1.° de enero pró
ximo, y lleven, por consiguiente, la con
traseña que hoy se emplea, continuarán 
usándose como hasta aquí.

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
do la provincia para que tenga la debida 
publicidad.

Palma 31 diciembre 1877.—El Jefe 
económico. —Luis Martínez de Hrvás.

«Sírvase V. S. reiterar á los alcal
des de los pueblos de esa provincia 

; que el 15 do enero próximo termina 
el plazo para adquirir cédulas sin re
cargo y que el 1.° de febrero en 
cumplimiento de la Instrucción ten
drá V. S. que expedir apremios con
tra los que no hayan efectuado la co
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deben proceder desde el 15 ejecuti
vamente contra los que no las hayan 
adquirido exigiéndoles el doble pre
cio en la forma que previene el arti- 
lo 47 de la Instrucción y que cuiden 
de cumplir con este deber para que 
puedan ultimar el ingreso total en 
esa Administración antes del 1.°de 
febrero evitando asi los procedimien
tos ejecutivos.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien* 
to de los alcaldes do la provincia y 
cumplimiento de la misma.

Palma 4 enero do 1878.—El jefe 
económico, Luis Martínez do Her- 
vás.

Núm. 1114.
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO DE POBLACION.

Circular.—Terminada en todas las 
municipalidades de esta provincia la 
recogida de las cédulas do inscrip
ción del censo, las Juntas municipa
les deben ocuparse con la mayor 
asiduidad en las operaciones que 
prescribe el art. 51 de la Instrucción 
de dos de noviembre último. Varias 
son las que me han participado el 
número total de cédulas recogidas y 
probablemente lo verificarán las res
tantes con la debida oportunidad.

Si en todas las operaciones que 
concurren á la formación de un Cen
so de población se requiere la con
tracción mas asidua, el cuidado mas 
concienzudo para que aparezcan ins
critos todos los habitantes de una 
localidad, en la que hoy ocupa á las 
Juntas municipales es sin duda don
de mayor esmero ha de aplicarse 
por la” trascendencia del procedi
miento y en efecto el examen dete
nido de las cédulas recogidas, y su 

*■ comprobación con los datos reuni- 
» dos para conocer las circunstancias 

de todos los habitantes que han de
bido enumerarse (art. 50 do la Ins
trucción) facilitarán, á no dudarlo, 
el conocimiento de las omisiones 
que puedan resultar, de las equivo
caciones que hayan podido come
terse, consiguiéndose así el medio 
eficaz de proceder á las rectificacio
nes que deban practicarse.

Concluida esta comprobación y 
llenos ya en todas las cédulas los 
dos ejemplares (art. 52) las Juntas 
municipales cortarán estos por el 
doblez que los separa y remitirán 
inmediatamente uno de ellos á esta 
Junta provincial con las seguridades 
que son debidas y acompañadas de 
un oficio en que se mencione su nú
mero total. ' -

r ’ El art. 53 de la ya citada Instruc
ción detalla las demas operaciones 
de exámon, comprobación y rectifi
cación de que han de ser objeto las 
cédulas de inscripción, y es do su- 

í poner del celo que anima á las Jun
tas municipales que nada dejará por 
hacerse para que se depure la ver
dad en cuantos casos puedan ofrecer 
la menor duda.

El Jefe de los trabajos estadísticos 
de esta provincia ha cuidado de pro
veer á las Juntas municipales de los 
cuadernos auxiliares, resúmenes y 
padrones que serán necesarios en 
sus ulteriores operaciones.

Prosiga^ pues las Juntas munici
pales en la honrosa tarea que tienen 
á su cargo, con la seguridad de que

sus trabajos inspirados por el patrio
tismo mas puro y desinteresado han 
de servir de sólida y anchurosa base 
á los procedimientos de la pública 
administración.

Palma 5 de enero de 1878.—El 
Presidente, Manuel Stárico Ruiz.— 
El Vocal Secretario, Juan Ignacio 
March.

Núm. 1115.
EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS.

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Aunque la buena acogida que han 
merecido sus excitaciones é invita
ciones le haga esperar que no será 
escaso el número de los expositores, 
y la variedad y el mérito de los ob
jetos que concurran al gran Certa
men de Paris, en representación de 
las Baleares, cree la Comisión que 
aproximándose la época en que ne
cesariamente habrán do ser remiti
dos á su destino, está en el deber de 
reiterar sus instancias para que to
dos los agricultores, industriales y 
artistas de la provincia, hayan ó no 
recibido invitación particular, se 
apresuren á secundar las altas miras 
del gobierno de S. M. contribuyendo 
al lucimiento del pais con las pro
ducciones de sus haciendas, los ar
tefactos de su industria ó las obras 
de arte do que sean autores ó que 
guarden en su poder como precioso 
testimonio de la cultura de los tiem
pos pasados.

La brevedad del plazo exige, que 
así los que ya anunciaron el propó
sito de presentar objetos á la Expo
sición, como todas las demás perso
nas que piensen ó se decídan á ve
rificarlo, se sirvan remitirlos, antes [ 
dél 15 del actual, al que fué antigua
mente Oratorio de Montesion, local 
designado para la custodia, ordena
ción y embalaje de dichos objetos, 
donde se encontrará para hacerse 
cargo de ellos un delegado de la Co
misión todos los dias no festivos, á 
contar desde hoy, hasta el expresa
do dta 15 inclusive, de nueve de la 
mañana á dos de la tarde, dispuesto 
á facilitar cuantas explicaciones se lo 
pidan y á expedir el correspondiente 
resguardo á los interesados.

La Comisión, recordando el solíci
to afan con que los habitantes de la 
provincia suelen coadyuvar siempre 
á todo lo que puede enaltecerla y 
proporcionarle ventajas, abriga la 
grata esperanza de que no en vano 
los habrá dirigido esta última excita
ción hija del deseo de ver á las Ba
leares dignamente representadas en la 
Exposición de París y de que en ella 
se equilate ó se confirme al menos el 
buen nombro que supieron gran- 
gearse en otros concursos interna
cionales.

Palma 7 enero de 1878.—El Presi- : 
dente, Manuel Stártico y Ruiz P. A. i 
déla C.—El Secretario, Francisco 
Satorras.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos do competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Tarragona y el Juez de 
primera instancia de Vendrell, de los 
cuales resulta:

Núm. 1116. •
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena dé Octubre de 1877.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l  

de
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Total
LEGÍTIMOS. NO 1 EGÍTIMOS.

Tnlf |
Dias. ambas* ■ • __ * de • 8 ■ * de

o a
a o a * vivoe.

a o a •
a o ti 

a a muer
tos.

clases.
► s H >- S H ► s H >■ D H

1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
2 2 » 2 1 » 3 » » » » » » » , 3
3 2 i 3 » » » 3 » » > » » » 3
4 2 1 3 » » » 8 » D » » » » » 3
5 2 3 5 » l 1 6 í » » » » » 6
6 1 4 5 1 1 6 » » » » » » 6
7 » 1 1 1 2 3 » X> $ » » $ > 3
8 4 » í » » » 4 » » D » » » » 4
9 3 1 4 » » » 4 » » » » » » » l

10 2 1 3 » » » 3 a » » » 3

20 13 33 2 3 5 38 » > > » » » 38

Palma 11 de Octubre de 1877.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Octubre de 1877 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. .

Palma 11 de Octubre de 1877.—-El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

Que el Comisionado de apremios para 
la recaudación délos impuestos munici
pales del pueblo de Vespella instruyó el 
oportuno expediente para hacer efecti
vas las cuotas correspondientes á los 
años de 1874-75 y de 1875 á 76 de los 
morosos que aun estaban en descubier
to, entre los cuales se encontraba D. Jai
me Moneada, por lo que dirigió contra 
el mismo los procedimientos administra
tivos hasta embargar bienes en la casa 
de campo de D. Pedro Gticll, con los 
cuales se pretende hacer pago al muni
cipio de los expresados atrasos de Mon
eada:

Que á consecuencia do esto hecho don 
Pedro Güell y Romeu acudió al Juzgado 
municipal de Vespella con una tercería 
de dominio de los bienes embargados; y 
celebrado el correspondiente juicio ver
bal, se condenó al Comisionado de apre
mio ála devolución de los frutos embar
gados en la casa de campo del deman
dante; y apelada osla sentencia para an
te el Juez de primera instancia, el Alcal
de de Vespella acudió al Gobernador de 
la provincia para que requiriera de inhi
bición al Juzgado, puesto que la contri
bución se impuso á Moneada en con
cepto de administrador de Güell y por 
tratarse de un asunto que á la Adminis
tración oarrespondia conocer:

Que estimada en efecto la anterior pre
tensión, el Gobernador requirió ai Juz

gado para que se inhibiera de conocer, 
fundándose en que en manera alguna 
corresponde entender á los Tribunales 
ordinarios del asunto de que se trata, 
pues el procedimiento para la cobranza 
de contribuciones es gubernativo, sin 
que puedan aquellos mezclarse en ¿l 
mientras se trate del interés directo de 
la Hacienda pública, á la que están asi
miladas las cajas municipales: en que 
sólo se reserva á los Tribunales el cono
cimiento de las tercerías interpuestas 
por personas que ninguna responsabili
dad tengan para con la Hacienda: en que 
en el caso presento los frutos embarga
dos son de propiedad de I). Pedro Güell, 
y lo fueron para satisfacer el débito que 
tenia contraído con motivo de los repar
tos municipales y de consumos de dicha 
villa, de donde se deduce que D. Pedro 
Güell, como primer contribuyente, era 
el responsable de tales débitos: y citaba 
la Autoridad gubernativa el art. 63 del 
Real decreto de 23 de mayo de 1845, el 
articulo L° do la instrucción de 31 de 
mayo de 1869, y el 57 del reglamento 
de 25 de setiembre de 1863:

Que el Juez sustanció el incidente de 
competencia en juicio verbal, en el que 
las parles y el Ministerio fiscal expusie
ron lo que estimaron conveniente dic
tando después el referido Juez auto de
clarándose competente, y fundándose en 
que si contra los procedimientos admi-
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Núm. 1117.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Diciembre de 1877.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría en el expresado mes.

Palma 31 Diciembre

DIAS.
PUNTOS 

donde se han hecho 
las compras. NOMBRES DE LOS VENDEDORES

NUMERO DE

QQ. métricos.

VALOR DE CADA UNO.

Pesetas.

Trigo gordo del país.
' 5 Palma. D. Martin Lluch. . . . 16*916 39‘6514 idem. El mismo. .
23 idem. El mismo....................................... • . 16*916 39‘65

39‘65
Trigo candeal del país.

5 idem. D. Martin Lluch. . - 8‘59 43 ‘ 1614 idem. El mismo. .
23 idem. El mismo....................................... 43‘16

43‘16
Cebada. Raciones de

6
16

idem. 
idem.

D. Baltasar Cortés.......................................
El mismo. . .

6l95T5 litros. 
. 800' » 0‘94

25 idem. El mismo.................................................. 0‘96
0‘96

Paja. QQ. métricos.
6 idem. D. Julián Mut. . .

7‘4016 ídem. El mismo. . .
25 idem. El mismo............................................. 7‘35 

7‘35
Leña.

6 idem. D. Julián Verger...........................................
2‘10

1877.-EI Administrador, José Ripoll.-V." B.--EI Comisario de Guerra, Cristóbal Vila.

DÍstrativos que se dirijan á primeros y 
segundos contribuyentes se opusiere de
manda porterceras personasque ninguna 
responsabilidad tengan para con la Ha
cienda por obligación ó gestión propia ó 
trasmitida, el incidente se ventilará por 
trámites de justicia ante los Tribunales 
competentes y con arreglo á las leyes, 
lo cual es aplicable al caso presente, y 
citaba el referido Juez el art. 63 del Real 
decreto de 2l3 do mayo de 1845, la ley 
de Contabilidad del Estado, art. 1.° do 
la ley de 19 de julio de 1869, y art. 1,° 
de la instrucción do 3 de diciembre del 
mismo año:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisiou provincial, insistió su requiri- 
miento, resultando de todo lo expuesto 
el presente conflicto:

Visto el art. 59 del reglamento de 25 
setiembre de 1863, que determina 

Que el Juez ó el tribunal requerido avi
sará en seguida el recibo del exhorto al 
Gobernador, y lo comunicará al Gobier
no fiscal por tres días á lo más, y por 
8oal término á cada una de las parles:
' isto el art. 54 del mismo reglamento, 

®egun el cual los Gobernadores no po- 
Mráu suscitar contienda de competencia 
p nios pleitos de concurso durante la pri

ora instancia y en los juicios que se si- 
« U ante los Alcaldes como Jueces de PdZ:

Considerando: 
1) ñ" . QU0Ja demanda interpuesta por 
. l edro Güell ha sido una tercería de 

^mio acerca de bienes cuyo valor no 
de 250 pesetas, y por lo tanto ob- 

j un juicio verbal seguido ante el
7' municipal de Vespella: »0 p •- 1• । T , L . . uui lurreuu iiarnacioUG el Juez de primera itislancia Las Arenas del Barrannuillo, encía-

I ( il í i i r, K l í J PAninQrü n n l I r t a HA Un w • 1 .. — i iie ■ -
ais . vuu ei juez ue pnmci 
üjn lfS\an(?iar esla comPetenci i no so ha 
del ® *as Prescripcione8 del art. 59

reglamento de de setie^

1863, lo cual impediría la resolución de 
la misma si la cuantía de la cosa que 
determina el Tribunal ante quien se han 
venido ventilando los derechos no obli
gara á declarar que la Autoridad guber
nativa no ha debido suscitar el presente 
conflicto:

3.° Que según el texto legal citado y 
la jurisprudencia que existe respecto de 
la aplicación é inteligencia del mismo, 
los Gobernadores no pueden promover 
conflictos de jurisdicción á los Tribuna
les ordinarios cuando se trata de un 
asunto que se ventila en juicio verbal 
por el escaso valor del litigio;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia; y lo acor
dado.

Dado en Palacio á tres de diciembre 
de mil ochocientos setenta y siete.—Al , 
fonso.-^EI Presidente del Consejo de 
Ministros; Antonio Cánovas del Castillo, 

(Gaceta del 16 de diciembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia promovido entre el gober
nador de la provincia de Granada y 
el juez de primera instancia de Gua- 
dix, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Antonio San
tander Portero se presentó en el re
ferido Juzgado un interdicto de re
cobrar á fin de que so lo restituyera 
en la posesión del terreno llamado 

vado en el cortijo de las Piletas, de 
que el actor era dueño, y en cuyo 

haber mandado D. Juan Bautista Car 
vajal Grau abrir una zanja con objeto 
de conducir á su propiedad el agua 
que pertenece al cortijo y que se 
pierde en el referido sitio Arenas del 
Barranquillo:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, acordada 
y llevada á efecto la restitución, y 
estándose practicando la exacción de 
costas, el gobernador de Granada, á 
instancia de D. Juan Bautista Carva
jal y do conformidad con eldictámen 
de la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado fundándose 
en que el Ayuntamiento de Hueneja 
había autorizado á Carvajal para 
aprovechar el sobrante del aguadero 
llamado de las Piletas, toda vez que 
los terrenos por donde había de con
ducirlo hasta su posesión eran co
munes, sin que se causara perjuicio 
á tercero; debiendo respetar en to
das sus partes los derechos sobre el 
aguadero mencionado, y los adquirí-$ Ul 
dos por cualquiera ántes de la con- ¡ titucion, que encarga exclusivamen- ™ pv, vuaiquiULil ames UU la con- i fp a i(_ Trihnn.OAc 1u ■ l,,Ln 
cesión; y en que las providencias ad- testad y lJuzí5adosJa P»-
—.. ...................pablad de aplicar las leyes on los jui

cios civiles y criminales, sin que 
puedan ejercer otras funciones que 
las de juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado:

ministrativas dictadas por los Ayun
tamientos y alcaldes dentro del cír- >■. 
culo de sus atribuciones no pueden Ls'dp 
ser contrariadas por medio de Ínter- c 
dictos; y citaba el gobernador la Real i 
orden de 8 de mayo de 1839, los ar- ' 
tículos 250, 3í y siguientes de la ley 
de aguas do 3 de agosto de 1866 y el 
84 de la ley municipal vigente:

Visto el art. 84 de la ley muníci- 
i pal vigente, que prohíbe la admisión 
I de intei dictos contra las providencias 
; administrativas de los Ayuntamientos 

y alcaldes en los asuntos de su com
petencia:

Considerando:
l.° Que el interdicto interpuesto 

por D. Antonio Santander Portero 
tenia por objeto que se le reintegra
ra en la posesión del terreno Arenas 
del Barranquillo, del cortijo de las 
Piletas; y en ese sentido se dictó el

Que recibido en el Juzgado el ofi
cio de requerimiento, yantes de tra
mitarse la competencia, se promo
vieron varios incidentes por la parte 
actora, dictándose dos autos en 19 
de mayo y 9 de junio de este año, 
en los cuales se mandaba formar pie
za separada para la exacción de eos-

5 
tas, á la vez que se sustanciara el 
incidente de inhibición:

Que dejados sin efecto dichos au
tos por otros, y tramitada la compe
tencia, el Juzgado sostuvo su juris
dicción alegando como razones para 
ello que el interdicto propuesto por 
D. Antonio Santander Portero tiene 
por objeto que se le restituya en la 
posesión de un terreno que le perte
nece por título civil: que el requeri
miento había sido hecho por el go
bernador en el concepto de que se 
trataba del aprovechamiento de las 
aguas de un aguadero público, lo 
cual no era exacto: que la providen
cia que concedió á D. Juan Bautista 
Carvajal autorización para aprove
char el sobrante del abrevadero lla
mado de las Piletas no puede enten
derse impugnada por el interdicto: 
que no estando expropiados en de
bida forma los terrenos de D. Antonio 
Santander, no podía ser privado de 
la posesión de los mismos; v concluía 
el juez citando el art. 278'de la ley 
de aguas y una decisión de compe
tencia:

Que el gobernador, de conformi
dad con el parecer de la Comisión 
provincial, insistió en el requeri
miento, resultando el presente con
flicto.

Visto el art. 58 del reglamento de 
2o de setiembre de 1863, según el 
cual «el Juzgado ó Tribunal requeri
do de inhibición, tan pronto como 
reciba el exhorto, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que se 
refiera miéntras no se termine la 
contienda por desistimiento del go- 

, bernador ó por decisión Mía, so pe
na de nulidad de cuanto después se 
actuare:»

Visto el art. 238 de la ley de 3 de 
agosto de 1866, que confia á los Tri
bunales de justicia el conocimiento 
de las cuestiones relativas á daños y 
perjuicios ocasionados á tercero en 
sus derechos de propiedad particu
lar, cuya enagenacion no sea forzo
sa, por toda clase de aprovecha
mientos de aguas en favor de parti
culares:

Visto el art. 10 de la Constitución, 
según el cual «no se impondrá jamás 
la pena de confiscación de bienes, y 
nadie podrá ser privado de su pro
piedad sino por autoridad competen
te y por causa justificada de utilidad 
publica, previa siempre la corres
pondiente indemnización:» añadien
do «que si no precediese este requi
sito, los jueces ampararán y en su 
caso reintegrarán en la posesión al 
expropiado:» 

isto el art. 76 también de la Cons-
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ron los rendimientos líquidos de las 
alcabalas:

Resultando de dos certificaciones 
libradas por el Departamento de Li
quidación de esa Dirección gonin-al 
que ia casa de Astorga no ha sido 
reintegrada del capital representado 
por dichas alcabalas, y que la canti
dad incluida en el presupuesto para 
el pago de la carga de que se trata 
es la misma con que figura el parti
cipe en la relación formada en el año 
1851 por la Dirección general de 
Contribuciones indirectas:

Visto el acuerdo de la junta de la 
Deuda pública de 19 de junio último, 
en que se propone la declaración de 
subsistencia de dicha carga:

Vista la ley de 23 de mayo de 1845, 
la de 29 de abril de 1855, la Real or
den de 30 de mayo del mismo año y 
las demás disposiciones vigentes en 
la materia:

Considerando que el privilegio pre
sentado justifica en legal forma que 
la casa de Astorga disfrutaba las al
cabalas de que se trata en virtud de 
un título oneroso, cual es la tran
sacción: pues si continuó en el goce 
de ellas, fué mediante la cesión que 
de otros derechos hizo á la Corona:

Considerando que, miéntras no so 
reintegre del valor de dichas alcaba
las á su legítimo perceptor, el Estado 
se halla en la obligación de abonarle 
una renta igual á la que aquellas 
produjeran en el ano común del quin
quenio de 1840 á 1844, conforme á 
lo dispuesto por la ley de 23 de ma
yo de 1845:

Considerando que las certificacio
nes del Departamento de Liquidación 
indicadas anteriormente demuestran 
que el interesado no ha recibido la 
correspondiente indemnización, y 
que la cantidad consignada en presu
puestos es la que debe percibir;

S. M., conformándose con el pare
cer de las Secciones de Hacienda y 
de Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar sub
sistente la carga de justicia de que al 
principio se hace mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 24 
de noviembre de 1877.—Orovio.— 
Sr. Director general presidente do la 
Junta de la Deuda pública.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. 1). G.) del expediente de 
revisión de la carga de justicia de 
613 pesetas 52 céntimos que el mar
qués de Astorga cobraba en equiva
lencia de las alcabalas de Vccilla do 
Valderaduey y otros pueblos de la 
provincia de Valladolid, y formaba 
parte de la que por mayor suma fi
gura en el presupuesto de Obligacio
nes generales del Estado bajo el nú
mero 43 del artículo y capitulo pri
meros, sección 4.a, del cual resulta 
que el Rey D. Carlos III, según pri
vilegio expedido por el mismo en 
Aranjuez á 5 de junio de 1785, apro
bó y confirmó una transacción cele
brada con el marqués de Astorga, 
mediante la cual se incorporaron á 
la Corona las Cancillerías del Perú, 
creadas ó por crear; el castillo de 
Santa Pola, en el Reino de Valencia, 
y el puerto de Palamós en Cataluña, 
que pertenecian al marqués, obte
niendo este en cambio para si y sus 
sucesores la confirmación en la pro
piedad de las alcabalas del Estado de

auto restitutorio, al ejecutar el cual 
se destruyeron las obras que en el 
referido sitio había practicado el des
pojante:

2 .° Que la autorización concedida 
en 5 de febrero de este año á D. Juan 
Bautista Carvajal por el Ayuntamien
to de Hueneja fué aprovechar el so
brante de aguas del aguadero de las 
Piletas, sin perjuicio de que se res
petaran en todas sus partes los dere
chos sobre, el aguadero y los adquiri
dos por cualquier tercero antes de la 
concesión:

3 .° Que el acuerdo del Ayunta- 
miente de Hueneja no puede estimar
se contrariado por el interdicto, toda 
vez que uno y otro versan sobre dis
tintos objetos:

4 .° Que por no haber sido expro
piado en debida forma el terreno en 
cuestión, no pudo privar D. Juan 
Bautista Carvajal á D. Antonio San
tander de la posesión que del mismo 
disfrutaba:

5 .° Que aun en el caso de que la 
Administración hubiera autorizado 
previamente al despojante para lle
var las aguas por el terreno Arenas 
del Barranquillo, siempre resultaría 
la procedencia del interdicto, porque 
careciendo la Administración de atri
buciones para privar á los particula
res de los derechos de propiedad ó 
posesión, no podria invocarse la ex
cepción contenida en el art. 84 de la 
ley municipal sobre admisión de in
terdictos ante los Tribunales;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de ia autoridad judicial, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á tres de diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros Antonio Cáno
vas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M- 
el Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido para ia revisión de la carga de 
justicia, importante 1.527 pesetas 70 
céntimos, que en equivalencia de las 
alcabalas de varios pueblos de la 
provincia de Lugo percibía el conde 
Altamira como marqués de Astorga, 
cuya carga se halla incluida en la 
que por mayor suma se consigna en 
la sección 4.a del presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado, 
bajo el núm. 43 del artículo y capi
tulo primeros; y

Resultando que según privilegio 
expedido por 1). Carlos III en Aran- 
juez á o de junio de 1785, este Mo
narca aprobó y confirmó una tran
sacción celebrada con el marques de 
Astorga, mediante la cual se incor
poraron á ¡a Corona las Cancillerías 
del Perú, creadas ó por crear; el 
castillo de Santa Pola, en el Reino 
de Valencia, y el puerto de Palamós 
en Cataluña/ obteniendo aquel en 
cambio para si y sus sucesores la 
confirmación en la propiedad del Es
tado de Astorga, que comprendía la 
villa de Chantada y su jurisdicción, 
con la obligación de satisfacer en ca 
da año 48.079 rs. de situado como 
diferencia entre las 26.250 en que se 
estimaron para los efectos de la tran
sacción las rentas de lo cedido por el 
marqués, y las 74.329 en que se fija

Astorga, en que se comprendían los 
idicados pueblos, con la obligación 
de satisfacer anualmente 48.079 rea 
les de situado, como diferencia entre 
los 26.250 en que páralos efectos de 
la transacción se estimó la renta de 
lo cedido por el marqués, y los 74 
mil 329 en que se fijaron los rendi
mientos líquidos de dichas alcabalas: 
que según certificaciones libradas 
por el Departamento de Liquidación 
de esa Dirección general, la casa de 
Astorga no ha sido indemnizada del 
capital representado por aquellas, y 
que la cantidad consignada en presu
puestos es la misma con que la refe
rida casa figura en la relación for
mada en el año de 1851 por la Direc
ción general de Contribuciones indi
rectas; y por último, que la junta de 
la Deuda pública propone la declara
ción de subsistencia de dicha carga. 
En su virtud, vista la ley de 23 de 
mayo de 1845, la de 29 de abril de 
1855, la Real orden de 30 de mayo 
del mismo año y las demás disposi
ciones vigentes en la materia:

Considerando que el privilegio do 
que queda hecha referencia prueba 
plenamente que las alcabalas de que 
so trata fueron adquiridas por la casa 

: de Astorga por el título de transac- 
: cion; pues si se le concedió que con
tinuase en su disfrute, fné mediante 
la cesión que hizo á la Corona de 
otros derechos que le pertenecian:

Considerando que, Ínterin no se 
reintegre del importe de dichas al
cabalas á su legítimo perceptor, el 
Estado se halla en la obligación de 
abonarle una renta igual á la que 
aquellas hubiesen producido en el 
año común del quinquenio de 1840 á 
1844, á tenor de lo dispuesto por la 
ley de 23 de mayo de 1845:

Considerando que las certificacio
nes del Departamento de Liquidación 
antes mencionadas justifican que el 
partícipe do la carga en cuestión no 
ha sido indemnizado, y que la renta 
que le corresponde os la misma que 
viene figurando en presupuestos;

S. M., conformándose con el pare
cer de las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar subsis
tente la carga de justicia de que al 
principio se hace mérito.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de noviembre de 1877.—Orovio. 
—Sr. Director general presidente de 
la Junta de la Deuda pública.

^lacclti del H de diciembre.)

ANUNCIOS.

Se han recibido en osla imprenta ejem
plares de la

€iUIA a»K CONSUMOS.
POR

D. Ensebio Freioca y Rabasó,
Jefe honorario de Administración civil y au
tor do varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contieno: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto do Consumos do la misma fecha; 
la Instrucción do 15 do junio del propio 
año; el Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción do los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á quo so ajustan las operaciones do 
peso en la aplicaeion de la misma, y las

Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro do 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias so expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte so hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se sirvo ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no so acompaña ol importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mü- 
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos do 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que so pierda en el cambio, 
y de certificarse la carta del envío. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial .

Obras en prensa de D. Ensebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 

civil.
G UIA.

DE

AY Y AT ASi i K ATON
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de agosto de 1870; la novísima 
ley do 16 do diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profusión do 
citas de un gran número de Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos quo tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

GWA DE
comprensiva do la ley electoral do 20 do 
agosto de 1870, en cuanto se refiere á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
con las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 de diciembre de 1876; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión de citas délas disposi
ciones publicadas desde l.° do setiembre de 
1870, que se hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando proceder á 
las (lecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formularios para lodos los actos 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUIETAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reales.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA,'
POR EL

DR. I). FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Je/e de la Sección de Beneficencia en el 

Ministerio de la Gobernación.
Esta obra, única do su clase, es una es- 

posición bistórico-crílica y legal completa 
de aquel importante servicio administrativo 
que tan honrosos precedentes tiene en Espa
ña. Consta de seis libros con útilísimos apén^ 

, dices, algunos do documentos inéditos, V 
; dos tomos en 4.° con más do 1300 páginas 
do esmerada impresión.

Se vendo á 11 pesetas el ejemplar en laj 
principales librerías y en el domicilio dol 
autor, Travesía de la Parada, 10, 3.° Ma* 
drid.

PALMA.
Imír b n t a  d e PíDr o  Jo s é Gk l a b e r t .
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